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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitwndo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL Afie

Los edictos y anuncios obligados al page de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
. . . UE LA PROVINCIA HE ZARAGOZA

¿ERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
territorio^de ’AmcaeRn1i^P0^.D?ula’islas adyacentes, Canarias y 
^™8de«u ?roVutt<k6 la peninsular, A los
C08£lt¿digo civil.) «ación, si en ellas no se dispusiese otra 

ade PtovinciTdesdo61 nn^^"0 M<n obliSatorias para la capi- 
desde cuatro dias dosnnA16 86 Publican oficialmente eu ella? y 
Provincia. (Ley de 3 deJ n a v íK 1oJ ^a,8 Puebloe de la misma

esti B^ETÍN^nA^arti108 8e5or^ Alraldes y Secretarios reciban 
fnmbr» a Ana» P d á qu.e 86 flje un ejemplar en el sitio de eos- lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
hiiia^a Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
ordínadlmAH^ b °l e l ín , coleccionadosded“MKUenCUad^ veriflcar8C 81
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I'IíESIDEACIA b e l  CONSEJO d e llINISTROS 
SS MM el Rey y ia Reina Reg0nte 

,* *. Augusta Real familia conti- 
uan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 15 Enero 1895.)

SECCIÓN SEGUNDA.

liÜIIIEin!O N LA WWA d e z a iu c o z a
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Administraci¿n._ Circular.

alE/™°- Sr- Ministro 
autecedentes intfl lücurso de alzada y demás cino de Fatara P°r D'Jaim0 R^a, ve-
tiva, dictada previo informe Pdr°V;de^cla gnberna- 
V1ncial, que confirmó l« ide H Oomition pro
Pueblo imponiendo um ^1?^ jaldía de dicho 
^defraudación enTinUlfca a dlcho Sr. Riera 
^■Y á los efectos dB^rT^ medÍ" 
P^nsional de 22 Ha  Ak -i 1 de ^^lamento Periódioo^tar^^^ Publioa 6n 
to de los interesados. que llegue a conocimien- 
1Íd'?aX,Bam?be^aro d61895-E1 Gobernador.

Comercio.—Edicto.
D. Eduardo Barriobero y Ortuua, Gobernador ci

vil de esta provincia:
Hago saber: Que habiéndose recibido en este 

Gobierno de mi cargo un oficio del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de esta ca
pital, acompañado del testimonio de la sentencia 
recaída en la causa seguida sobre estafa contra 
Mariano Ortega y Arnal, Corredor de Comercio 
que fue de esta plaza: maulando sean puestos á 
disposición de dicho Juzgado los valores é intere
ses que constituyen la fianza que obra depositada 
en la Caja general de Depósitos para responder de 
las operaciones de su cargo; he dispuesto hacerlo 
público en este periódico oficial en cumplimiento 
del art. 67 del Reglamento interino de Bolsas, se
ñalando el plazo de seis meses, conforme á los ar
tículos 98 y 946 del Código, para que puedan ha
cerse ante los Tribunales las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza 15 de Enero de 1895.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN CUARTA. ' ■

IBL8GM0» OB EfflMA EN LA PHÜVINtilA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR

Los Ayuntamientos de esta provincia expresa
dos á continuación, y á que hacía referencia la 
circular publicada en el Bo l e t ín . Of ic ia l , correr, 
pondiente al día 25 de Noviembre de 1894, qpe no 
han ingresado el importe del primer trimejÉtré de
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este año económico por el impuesto de consumos, 
quedan inoursos en la multa de 55 pesetas, con 
la que fueron conminados por el daño irreparable 
para la Hacienda, causado con esta grave negli
gencia, cuya multa se procede á hacer efectiva, 
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa al Juzga
do de instrucción correspondiente por la indicada 
lesión, si antes de terminar el corriente mes no 
realizan el expresado débito.

Zaragoza 15 de Enero de 1895.—Federico As-
quenno.

Partido de Ateca.
Carenas. Oseja.
Cimballa. Torrehermosa.
Ibdes. Torrijo.
Monterde. Villalengua.

Partido de Belchite.
Alconchel. Lagata.
Almonacid de la Cuba. Letúx.
Azuara. Plenas.
Codo. Tosos.
Fuendetodos. Villanueva del Huerva.
Herrera. Villar de los Navarros.

Partido de Borja.
Calcena. Mallén.
Gallur. Pozuelo.
Luceni. Purujosa.

Partido de Calatayud.
Illueca. Olvés.
Inogés. Tierga.
Maluenda. Tobed.
Morata de Jiloca.

Partido de Caspe.
Cinco Olivas. Fayón.
Chiprana. Maella.
Escatrón. Mequinenza.
Fabara. Nonaspe.

Partido de Daroca.
Aguaron. Cu bel.
Aldehuela. Encinacorba.
Anento. Fombuena.
Berrueco. Ruesca.
Cariñena. Torralba de los Frailes.
Codos. Vistabella.

Partido de Ejea.
Biel. Luna.
Castejón de Valdejasa. ■ Pintano.
Ejea. Pradilla.
Isuerre. Puendeluna.
Lobera. Sádaba.
Longás. Uncastillo.

Partido de La Almania.
Alíamén. Lumpiaque.
Bardallur. Mezalocha.
Cabañas. Morata de Jalón.
Longás. Muel.

Partido de Tarazona.
Litago. Trasmoz.

Partido del Pilar.
Alforque. Velilla de Ebro.
Gelsa. Zuera.
Nuez. Fariete. 
Puebla de Alfindén.

SECCIÓN QUINTA. 
_________|________________________________j

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
CIRCULAR.

Con el fin de resolver en forma práctica y con
creta las consultas elevadas por algunos Claustros 
de los Institutos á este Centro directivo, relativas 
unas á la manera de plantear las bases de adapta
ción del decreto de 16 de Septiembre de 1894, y 
relacionadas otras con la aplicación del de 30 de 
Noviembre último, he acordado transmitir á V. S. 
las instrucciones que se detallan en la presente 
circular, debiendo advertir á V. S., en primer tér
mino, que los estados publicados en la Gaceta para 
facilitar, tanto la interpretación del último de los 
Reales decretos mencionados, como el trabajo de 
las Secretarías de los Institutos de segunda ense
ñanza, se complementan también en la primera de 
las bases que á continuación se exponen, satisfa
ciendo de esta suerte los deseos manifestados por 
algunos Centros de abreviar en lo posible la parte 
mecánica en dichas oficinas, la cual es bien nece
saria, porque sabido es el escaso personal adminis
trativo de que se dispone en muchos estableci
mientos.

Con las presentes disposiciones aclaratorias y 
las contenidas en la circular de 31 de Diciembre, 
entiende esta Dirección general que quedan re
sueltas las dudas y consultas, así como las instan
cias elevadas por los interesados desde la publica
ción del primer decreto de reforma en los Institu
tos de segunda enseñanza.

Al celo y buen deseo de V. S. y de los Claustros 
de los Institutos recomiendo la aplicación inm0' 
diata de lo preceptuado, tanto para los < xámene9 
de alumnos en el presente mes cuanto prra lo re
ferente á los estudios en general y las inscripcio
nes de los alumnos oficiales en particular, y á su 
ilustrado criterio entrego el planteamien to de la3 
siguientes instrucciones:

l? Para facilitar el trabajo de los registros de 
matrícula y hojas de estudio en los expedientes de 
los alumnos, los nombres de las asignaturas (sól° 
para este efecto, que abreviará de modo extraordi
nario la tarea de las Secretarías y de los Tribuna
les de examen) del plan de adaptación de 30 de 
Noviembre de 1894, serán los siguientes:

Primero de Latín (Elementos de Le?: igra tía y 
construcción latina).

Segundo de Latín (Gramática compar.ida liispa- 
no-latina y ejercicio de traducción latina).

Primero de francés.
Segundo de francés.
Primero de Matemáticas (Ejercicios práctico3 

de Aritmética y Geometría.
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Segundo de Matemáticas (Ampliación de Arit
mética y Elementos de Algebra).
trífTpí0 de ^Iafc®mátieas (Ampliación de Geome- 
tna y Elementos de Trigonometría).

Cuarto de Matemáticas (Ampliación de Mate
máticas).

Primero de Geografía (Astronómica y física). 
Segundo de Geografía (Político descriptiva).

de Eéptóé) Ona (C“adr0S de Historiografía 
Segundo de Historia (Plan razonado de Historia 

mveisa! y breve noticia délas principales fases 
del desarrollo de la cultura).
ei^nX1"0 Literat™ (Prácticas de composición 
n prosa castellana. Ejercicios de traducción lati- 
a y eceptiva elemental literaria).
Segundo de Literatura (Historia de las Literatu

ras principalmente de la Española).
Primero de Física (Elementos de Física). 
Segundo de Física (Ampliación de Física), 

rimero de Filosofía (Psicología elemental)
Etica®UUd° de F‘losofía (Priacipios de Lógica y 

ria^tiuraF Historia Natural (Cuadros de Histo- 

ganéSéé-0 da H*s‘ori,a Natural (Nociones de Or
a ?rana zPlslologia humanas).

rte (Teoría é Historia del Arte). 
Química (Elementos de Química).

erecho (Nociones de Derecho usual).
m¡a y No^ ® Iudl,stría (Elementos de Agrono- 
dustrias) Senerales de principales in- 
-fe^^^de^na- 

z-rvL1?16™’ segundo, tercero y cuarto a» t v l  •
geom6trico’1ÍD6al’de

Cang“?k).y S6SUad° de Cali^afía (Prácticas de 

eo^regtoaVp^ hechas
^.•dela disposSnq» T° d? Ia Prescripción 
Has que se dieren 4 JÍ*”0™?1- ?«V*o aqué- I 
tales como primero y SegundXTl 
segundo de MatAmZ- kundo de Latín, primero y Francés, que p0;^ y Wo d^ 
multanearse. Las que ñor n° pueden sise hubiesen verificado PnnpanOnea ^^P^tación 
ios interesados se abobará e^n anU.ladas- Pero a 
curso próximo sirviéndoi í g° hecho Para el 
gundos cursos bienXrX11^ Pa™ 
materias. “ P la matricula de otras

Signatura d^HiétoriéiT10 habi,ea1en aprobado la 
P°r seguir los estadios ' e plan de 1880,
™n arreglo á los grupos oueméed°fi“kegUlar’ y no 
Plazo, se hallan oWgado^j filaban en dicho 
8e dispensa solameéte i érSar'a y probarla- 
«ntad propia, sino por jaé1 n0 Por ™-
*™n, se encontraban ero “e06sldades ds la adap- 

do y han pasado en e? X !egUnd° año aProba- 
nmhos alumnos se en» te carso al tercero, 
mmmo del segundo cm-?6? r,S dlapensados asi- 
mero de Matemáticas dél J0 Francés’ 7 del Pri-

C10s prácticos de AritJét ™ “a’0’ 6 S?a Ejer" 1 
metica y Geometría. (

tadñ nn1! que en cua^(luier año que no sea el ci- 
• cés dehAr7aü '^gundo curso de Fran-

nlr el B^llPr°? a° ,hbre“™te »utes de termi- 
en es a5 A l°S soll“ta''»'> examen
de f*n de euseBa»za libre de dicho añocasf nrev^n0163-0?^6™ ?” excepción, como 
decreto dé li'd S6«a ad0 ‘“eü^mente en el Real 
ra dé las ér d6 SePtlembre de 1894, en cualquie
ra de las tres convocatorias del presente año 1895. 
estudios nn ?UkP01 ^6Var h 10^0 irregular sus 
éños ie #ra í’leS8n ClU'9ado de los dos 
si bien j 6> obligad°s á aprobar ambos: 
éntéédé'Si^ ¡te6’ f aSÍ 168 C0n™Í6Se’ 
nombrado decreto. Bathinerato 5 °o° arreglo al 

la ^ri^to0^1011! pago de derechos de matrícu- 

TomXs deí'X an““ rVCt° á ‘“é 
asignaturas sueltas ln F i 611 cuan^° a las á aquéllas los de£rechos correspondientes
y abonarán ñor V1^enfce ley de Presupuestos, 
exámenes librPQ T 6^?n0, como una sola, en los SX aunonA kUnr°’ Ia ^atura de Geo- 
Plan de ífi 2 < halHa dividida en por el 
de 30 de Noviembre6111 r6 7 decreto de adaptación 
presente eurS^Us mafcrículas hechas en el 
patibles en el pkVd^'issT tale^F^6^^^ 
de Esp na é Historia Universa^ 
abobar ^1Ctt y P6r° los alumnos no^odrán 
no éxamSdQna e,la3 9ÍU la debida Pación 
éonado de H, é96 d6TTe?Uudo de Histosia (Plan ra- 
él primero^. édna BnI™raalyin haber aprobado 
ni j i uadros de Historiografía de Esoaña") h h aegau ? de, Pil090fia (Ldgi» y Etica) sí: 
haber probado el primero de Literatura (Prác™ 
cas de composición en prosa castellana, ejercicios 
de traducción latina y Preceptiva literaria)

8? Los derechos académicos de inscripción v 
de expediente de alumnos libres, tanto para lo^ 

Mtraordinarios del mes de Enero cua™ 
mos dél893O9n4VTtOaaS de Jnnio- sará» los mis
. j. , • kos de matricula se regirán por
ofici»,» 6n ° ? Ugar COn rssPeoto é los alumnos 
min 1 i 7 T5? as e(iuivalencias mencionadas, se- 
8 n a ™eai decreto de 16 de Septiembre de 1894.

• n lo concerniente á prelación de exáme- 
es, se determinan aquellas incompatibilidades 
onsignadas en todas las disposiciones anteriores 

y preceptuadas especialmente en el plan de 1880.
10. Al orden mismo de las enseñanzas, señala

do en el Real decreto de 16 de Septiembre de 1894 
deben atemperarse las Secretarías de los Institutos 

los Tribunales de examen.
11. 1 eniendo en cuenta todo lo prevenido acer

ca de la materia, se resume en el siguiente cuadro 
6 ? o j exámenes para los alumnos libres.

1 . En todas las enseñanzas que se dan en más 
de un curso, se observará, naturalmente, el orden 
señalado.

2 .° El Francés puede ser probado simultánea
mente con todas las materias.

3 .° La Literatura, primer curso, deberá seguir 
al Latín y preceder á la Filosofía. En su segundo 
curso puede ser simultánea con ésta.
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4 .° La Geografía puede simultanearse con las 
Historias. .

5 .° El Arte puede simultanearse con el prime
ro de Literatura. , .

6 .° Los tres primeros cursos de Matemáticas 
deben preceder á la Física. 

7 .° El primero de Física es compatible con la 
Química. . . □ i

8 .° El primer curso de Historia Natural debe 
preceder á la Agronomía é Industrias. 

9 .° El Derecho-debe seguir á los dos cursos de 
Filosofía. , .

12. Habiéndose hecho extensivos los beneficios 
de la dispensa de edad á los alumnos que ingresen 
en la segunda enseñanza en el presente mes, debe
rán seguir sus estudios con arreglo al plan de 
adaptación vigente en la actualidad, puesto que 
se les considera en las mismas csndiciones bajo, to
dos puntos de vista que los que ingresaron en Sep
tiembre último. r .

13. Como quiera que el espíritu de la disposi
ción 4? adicional del Real decreto de 16 de Sep
tiembre próximo pasado era á todas luces benefi
ciar, en cuanto fuera posible, á los alumnos, du
rante el curso actual, no obligándoles á satisfacer 
sino iguales gastos que los que hubieran abonado 
á seguir vigente el plan de 1880, no deberán ser 
recargados en lo que resta del presente año aca
démico los traslados de matrícula con otros dere
chos que con los establecidos en el curso anterior 
conforme á dicho plan, haciendo por consiguiente 
extensivos los beneficios de derechos de matrícu
la á los académicos.

14. Todo alumno que según lo señalado en la 
prescripción 7.a de la disposición 4.a adicional se 
haya matriculado en un grupo, y en las asignatu
ras que le faltasen para completar el anterior, de
berá" abonar los derechos correspondientes á aquél 
y por éstas los correspondientes á asignaturas 
sueltas.

15. Los alumnos que á consecuencia del plan 
de adaptación hubieran cambiado alguna asigna
tura, como por ejemplo: los del tercer año, que 
han permutado cuadros de Historia natural por 
primero de Francés, tendrán derecho en el curso 
próximo á la validez de dichas inscripciones sin 
abono de nuevos derechos.

16. Declaradas por otra regla incompatibles 
las asignaturas de primero y segundo curso de La
tín y primero y segundo de Matemáticas y otras, 
alcanza igualmente esta incompatibilidad á los 
alumnos suspensos, no podiendo cursar simultá
neamente dichas asignaturas en el presente año 
económico.

17. Con arreglo al plan de adaptación de 30 
de Noviembre próximo pasado, los alumnos oficia
les que en el actual cursen Psicología elemental 
con las del quinto año, podrán terminar el Ba
chillerato dentro del presente curso sin nue
vas enseñanzas; pero esta dispensa no es extensi
va á los alumnos libres que deban probar para 
terminar el Bachillerato todas las asignaturas que 
les faltan á la sazón del cuadro de materias com
prendido en la primera columna del art. l.° del 
Real decreto de 30 de Noviembre.

18. La gracia á que se refiere la dispensa del 
segundo curso de Francés á los alumnos que en I 
la actualidad cursan el cuarto, alcanza igualmen
te á los actuales de quinto, aunque hubieran sido I 
suspensos en ella en el año académico anterior.,

19. Para evitar las incompatibilidades de asis
tencia á clase de los alumnos que por llevar irre- I 
gularmente sus estudios, se tendrá en cuenta e 
modelo de horario inserto como apéndice núm. 
página 330, en el tomo del Boletín oficial de esta 
Dirección de Instrucción pública, relativo á la se
gunda enseñanza, y que ha sido circulado á l°s 
Institutos, no pudÍ3ndo consentirse en manera al' 
guna que sea aplicable para otras asignaturas 1° i 
determinado con respecto á Francés, que puede 
seguirse libremente en determinados casos, con* I 
forme al repetido Real decreto de 16 de Sop I 
tiembre.

Los que á pesar del horario citado no pudieran 
asistir á algunas clases, medios tienen los Claus
tros de acordar la conducta que se debe seguir 
con dichos interesados dentro del reglamento g6' 
neral de los Institutos y del particular que debe 
haber redactado cada establecimiento.

20. Las clases de Dibujo y Caligrafía son vo
luntarias; pero las prácticas de Gimnasia higieni I 
ca obligatorias, conforme al art. 2.° del Real de
creto de adaptación de 30 de Noviembre. Los Pro- I 
fesores de Dibujo que además de las clases de Geo
métrico, Lineal, de Adorno y Paisaje y Figura 
■quieran enseñar el Topográfico, están autoriza
dos para ello, y caso de solicitar examen del mismo 
para los efectos académicos en otras carreras, s® 
observará lo dispuesto en la materia respecto a 
los antiguos estudios de aplicación, á fin de d»r - 
la correspondiente validez académica á dicha® •
enseñanzas. ,

21. A ningún alumno se obligará á asistir a 
mayor número de clases que á las determinada® 
como obligatorias, pero aquellos que por medí0 
de sus padres ó por su propio deseo pidieren cuV' 
sar las señaladas como voluntarias, podrán v® 
rificar.lo.

22. Las Comisiones pedagógicas y de orde^ 
interior en los establecimientos, creadas en virtu» 
de la orden circular de esta Dirección de l.° de 
Noviembre del año próximo pasado, tendrán 1^ 
atribuciones que los Claustros les asignen, en ai" 
monía con el espíritu de dicha disposición.

22. Para evitar torcidas interpretaciones acer 
ca de la base 7.0, inserta en la tercera coluiH' 
na, pag. 19 de la Gaceta de Madrid, correspondien' 
te á l.° de Enero, y referente á la circular de est®- 
Dirección de 31 de Diciembre de 1894, se enten
derá redactada en el sentido de que en ningún 
establecimiento se podrá variar de texto ni de pr° 
grama dentro del curso, y en modo alguno deb® 
interpretarse que tanto unos como otros hayan o 
ser invariables en lo sucesivo.

23. El párrafo tercero de la segunda column» 
de la circular mencionada anteriormente, líue^ 
cuarta, deberá entenderse «que unos Profesor6, I 
realizarán mañana aquéllo de que hoy están di® I 
pensados», con lo cual se salva la errata contenió 
en la línea cuarta de dicho párrafo. Donde dice 0^ 
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el núm. 1 de la base 2.a- de la plantilla de los Pro
fesores en el curso actual: «correspondientes á los 
mismos 2, 4, 6, etc.», léase: «correspondientes á 
los números 2, 4, 6, etc.»

24. Los Profesores de Caligrafía formarán par
te del,Tribunal de examen de ingreso, á partir de 
los próximos de Enero, y en unión de los Catedrá
ticos que determina el art. 34, párrafo segundo 
del^Real decreto de 16 de Septiembre.

lodo lo cual comunico á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid l.° de Enero de 1895.—El Di
rector general, E. Vincenti.—Sr.. ..

SECCIÓN SEXTA.
Ignorándose el paradero de los mozos José Oroz 

U-il, hijo de Félix é Isabel; Gregorio Francisco Ji
ménez Lázaro, hijo de Francisco y Antonia, y Ni
colás Valtuefia Pérez, hijo de Angel y Simona, que 
en concepto de naturales de este pueblo han sido 
comprendidos en el alistamiento del mismo para 
el reemplazo del Ejército actual, se les cita por 
medio del presente para que el día 27 del corrien- 

e a las diez de la mañana, comparezcan en esta 
sala Consistorial al acto de la rectificación del 
alistamiento.

Embid de la Ribera 15 de Enero de 1895.—El 
AJcalde, Pedro Andaluz.

Habiéndose incluido en el alistamiento de esta 
villa el mozo Gregorio Longino, hijo de padres 
Marzo Sr"10 eD eSla locaHdild =1 14 de 
del art 40 a C0ID0 COI?Pr™dido en el caso 5.»,40 de la vigente iey de Beclntamiento v 
dk aJ, r «Sidenoa se ignora, se le cita por me^ 
dio del presente para que el dia.27 del actual com- 
s^toí 1 eU ? fca 8 Cal1,lul“r de estas Casas Con- 
mientó eS’ “ aCt° de la rectifleaeión del alista- 

nuCrCortés14 Ener° de 1896-E1 Akalde, Ma-

S^eSdeísteA^unta^ 6n la 

de alta y baia debión J 1 as declaraciones contribuyentes de estaT^iy?“entadas 9ue ios 
™ nqueí rú^ sufrido en 

uneío^14 d6 Enero de tódd.-El Alcalde, Ma-
___

cretaría l^^ltas 86 admitiran en esta Se- 
urbana y pecuaria Estica, 
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Hasta el día 15 de Febrero próximo se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
declaraciones de alta y baja ocurridas á los propie
tarios de este distrito municipal en su riqueza 
rústica y urbana, acompañando los documentos 
que acrediten haber satisfecho á la Hacienda el 
impuesto de Derechos reales.

Alagón 15 de Enero de 1895.—El Alcalde, Ma
nuel Ade.

Por todo el presente mes se admitirán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en su rique
za contributiva, previa presentación de los docu
mentos que lo acrediten.

Fréscano 14 de Enero de 1895.-El Alcalde, 
Pedro Armmgol. '

(confeccionadas las liquidaciones de ingresos y 
gastos del ejercicio de 1893-94, el expediente de 
exceso de gastos del mismo año y los presupues
tos adicional y refundido de 1894-95, se halla to
do de manifiesto en la Secretaría por 15 días.

fuentes de Ebro 14 de Enero de 1895.—El 
Alcalde, Mamés Lafita.

, Hasta el día 11 del próximo Febrero se admiti- 
ran en esta Secretaría las altas y bajas de la ri-

rústica y urbana para el año económico de 
1895-96, previa la presentación de los documentos 
que lo acrediten.

Urrea de Jalón 11 de Enero de 1895.—El Al
calde, Joaquín Trasobares. A

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio económico de 1893-94, y presupuestos adi
cional y refundido de 1894-95, quedan expuestos 
al publico en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de 15 días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Chodes 10 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
Bienvenido Cabeza.

Por término de ocho días se encuentra expues
to al público el apéndice al amillaramiento de 
este distrito para 1895-96, durante los cuales se 
puede reclamar contra el mismo.

Monegrillo 11 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
Melchor Fustero.

Hasta el 31 del mes actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en su rique
za, previa presentación de los documentos que lo 
acrediten.

Sabiñán 8 de Enero de 1895.—El Alcalde, Ro
que Gasea.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán hasta el día 31 del mes actual las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza para el ejercicio de 1895-96, previa exhi
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bición de los títulos de propiedad por los que así 
se acrediten.

Torrelapaja 13 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
Francisco Sancho.

Desde el día de la fecha al 31 del actual se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamiento las 
alteraciones que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza, previa presentación de los documen
tos legales que lo acrediten.

Paniza 12 de Enero de 1895.—El Alcalde, Ibo 
Serrano.

Hasta el día 31 del corriente mes se admitirán 
en esta Secretaría durante las horas de oficina las 
altas y bajas de la riqueza rústica y urbana que 
se han de incluir en el apéndice para el año eco
nómico de 1895-96, previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago de los Derechos

Fuendejalón 12 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
José María Galvete.

Durante el término de 30 días, á contar desde 
el de la fecha, se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las altas y bajas ocurridas en 
Ja riqueza rústica, urbana y pecuaria para el 
apéndice de 1895-96, previa la presentación de los 
documentos que las acrediten.

Calatorao 11 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
Bartolomé Jerez.

Hasta fin del mes actual se admitirán en esta 
Secretaría las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza, mediante la presen
tación de los documentos que acrediten haber 
pagado los derechos á la Hacienda.

Gallocanta 12 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
Julián Pardos.

Por el término de 15 días se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que hayan sufrido los contribuyentes en la rique
za rústica y urbana, previa la presentación de los 
documentos públicos que así lo acrediten.

Olvés 14 de Enero de 1895—El Alcalde, Cruz 
Guillén.

Hasta fin del corriente mes se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan tenido en la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria, previa la pre
sentación de los documentos que así lo acrediten.

Jarque 12 de Enero de 1895.—El Alcalde, An
tonio Sancho.

Por término de 15 días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provinfia, se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, de ocho á doce por la mañana y 
de dos á cuatro por Ja tarde, las altas y bajas que 
los terratenientes de este término municipal ha-

*
yan tenido en su riqueza, previa exhibición de los 
títulos que lo justifiquen.

Caspe 15 de Enero de 1895.—Antonio Serrata.

Hasta el día 31 del actual, y durante las horas 
de oficina, se admitirán en la Secretaría del Ayun* 
tamiento las altas y bajas que hayan sufrido los 
contribuyentes en sus riquezas, para lo cual de
berán exhibir los títulos de propiedad.

Fayón 14 de Enero de 1895.—El Alcalde ejer
ciente, Bautista Vallespí.

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento las h' 
quidaciones de ingresos y gastos, correspondientes 
al ejercicio de 1893-94, y presupuestos adiciona1 
y refundido para 1894-95. . .

Hasta el día 15 de Febrero próximo, se admití' 
rán en la Secretaría del Ayuntamiento las altas y 
bajas que hayan sufrido los contribuyentes en su 
riqueza territorial, previa presentación de los do
cumentos justificativos.

Lucena de Jalón 14 de Enero de 1895.—El Al
calde, Manuel Andrés.

Los repartos de consumos y líquidos y alcoho
les de este pueblo para el ejercicio de 1894-95, se 
hallarán de manifiesto al público por término do 
ocho días en la Secretaría de este Ayuntamiento-

Alforque 14 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
José Jimeno.

Durante 15 días se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento las altas y bajas que los contri
buyentes hayan sufrido en su riqueza previa pre
sentación de documento legal. I

Sierra de Luna 14 de Enero de 1895.—El Alcal
de, Manuel Pérez.

—
Las liquidaciones, presupuestos adicionales y 

refundidos del año 1893-94, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días.

Herrera 10 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
Gabriel Bernad.

Previa presentación de los documentos qU0 
acrediten el pago á la Hacienda en las trasmisio
nes, podrán presentarse en Ja Secretaría de este 
Ayuntamientjif) hasta el 15 de Febrero próxim0 
las alteraciones que hayan sufrido los contribu
yentes en sus riquezas territorial, pecuaria Y 
urbana.

Aguilón 12 de Enero de 1895.—El Alcalde ejer
ciente, Jerónimo Dionis.

Hasta fines del presente mes se admitirán en 10 
Secretaría municipal de esta villa las declaracio
nes de alta y baja que los propietarios de este ter
mino hayan sufrido en su riqueza rústica y urba
na, previa la presentación de los documentos qu0 
justifiquen haber satisfecho los derechos á la 
cienda.
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Godojos 12 de Enero de 1895.—El Alcalde, 

P. O., Faustino Moreno, Secretario.

Hasta fin del mes actual se admitirán en esta 
Secretaría las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su riqueza, mediante la presen
tación de los documentos que acrediten haber pa
gado los derechos á la Hacienda.

Monreal de Ariza 12 de Enero de 1895.—El Al
calde, Antonio Velázquez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y hasta 
hn del corriente mes, se admiten las altas y bajas 
que los contribuyentes de este pueblo hayan teni- 

o en la riqueza rústica, urbana y pecuaria, previa 
a presentación de los documentos que así lo acre
diten.

Piedratajada 10 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
José Mallada.

_ En vista de la situación precaria por que atra
viesa este vecindario, el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes han acordado suprimir la fiesta de 
San Sebastián, celebrando únicamente las funciones 
religiosas el día del Santo.

Piedratajada 9 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
José Mallada.

, Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio último de 1893-94, y presupuestos adicional 
y refundido de 1894-95, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de 15 días.

Morata de Jalón 16 de Enero de 1895.—El Al
calde, Antonio Hernando.

AOMIIIISTMCIOII DE HACIENDA DE LA PBDVINCIA DE ZARAGOZA

AÑO ECONÓMICO DE 1894-95.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL
1893, he dispuesto^publique 47 jd^ reSlam0nfco provisional de 29 de Agosto de 
las patentes de elaborLiónVe alcohol víni/n °KICIAL de la Provmoia, la siguiente lista cobratoria de 

eglamento, han de hacerse efectivls ¿ 611 .arm]oaia 00n 10 prescrito en el art. 45 del mismo
tos que 86 expresan: ‘ u°tas que a cada uno se les señala á continuación en los pun-

n ú me r o  
de 

órden.
n o mb r e d e l  f a b r ic a n t e .

197 D. Agustín Rubio...
200 Rafael Monge
201 Nicolás Pérez..
¿02 José Aguilar.
203
204 Pascual Estremera Muñoz. ... 

Vicente Morer205 Tomás Latorre Lázaro206 Miguel Leciñena Cardona.207
208
209

José Lacambra Arqued............ 
Jose Villacampa Sanvicente. . 
Julián Jimeno. .210

211
212

J orge Salas Aragüés...............  
Victoriano Pueyo Piedrafita... 

.Pascual Piazuelo. .
Juan Serrano .
Joaquín Gascón. .

64 ^anuel Santander Gutiérrez.. 
José Mana Lajusticia..............

lafáEJ,0?^ QUE Ra d ic a  rabricd y dondo hacerse el 
cobro de la cuota.

NÚMERO 
de la 

tarifa|recono- 
cida.

Capacidad 
del aparato.
Litros.

Zaragoza. 1 20
Idem. 1 53

Villanueva del Huerva. 1 500
Ateca. 1 500
Alarba. 1 100
Sástago. 1 120
Tauste. 1 570
Idem. 1 390

Las Pedrosas. 1 90
Ejea. 1 1.168

Aguilón. 1 110
Tauste. 1 140
Ejea. 1 115

Sástago. 1 120
Tosos. 1 250

Azuara. 1 100
Ariza. 1 1.300

Munébrega. 1 300

CUOTA.

Pesetas.

a'eo 
9‘54 

90 
90 
18 
21‘60 

102'60 
7O‘2O 
16'20 

210'24 
19'80 
25'20 
20'70 
21'60 
45 
18

234
54

lu de que si tienen que í f °S mt'ey6sados 86 hace público por medio de este periódico oficial, á 
de 15 días, contados den^ i ?U’ía r®clamación. sobre la cuota señalada, la formulen dentro del pla- 

f.cuPa la Administración de m-°ha debiendo hacer presente que en el local que 
ues de reclamación. carS0’ 80 halla de manifiesto otro ejemplar de la precedente lista á los

aragoza 14 de Enero d« ir q k t ii a i • •189o. El Administrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.-Pil a r
D. Enrique Roig, Juez de primera instaucia del 

distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en juicio ejecutivo seguido en 

este Juzgado á instancia de D. Eduardo de Nó, 
como Director de la Sucursal del Banco de Espa
ña en esta Plaza, contra D. Pedro Urroz, sobre pa
go de pesetas, he acordado la venta en pública su
basta de los bienes siguientes:

Pesetas.

l .° Ciento quince kilogramos de lana 
blanca, lavada, en vellones, de primera 
clase, á 3 pesetas 15 céntimos kilogramo, 
362 pesetas 25 céntimos........................ 362‘25 

2 .° Cincuenta kilogramos de lana 
blanca, lavada, en vellones, de segunda 
clase, 2‘80 pesetaá kilogramo, 140 pe
setas ..................................................... 140

3 .° Cuarenta kilogramos de lana 
blanca lavada, en vellones, de tercera 
clase, á 2‘40 pesetas el kilogramo, 96 
pesetas............................. ^ . . . 96

4 .° Veinte kilogramos de lana blan
ca, en vellones, de cuarta clase, á 2‘25 
pesetas kilogramo, 45 pesetas. . . . 45

5 .° Sesenta kilogramos de lana revol, 
blanca, á una peseta 90 céntimos kilo
gramo, 114 pesetas.................................. 114

6 .° Treinta kilogramos de lana revol, 
blanca, más inferior, á una peseta 55 
céntimos kilogramo, 46 pesetas 50 cén
timos........................................................ 46‘50

7 .° Mil cuatrocientos diez kilogra
mos de lana blanca, en sucio, contenidas 
en 21 sacones, á una peseta 10 céntimos 
kilogramo, 1.551 pesetas........................1.551

8 .° Ochocientos cuarenta y cinco ki
logramos de lana negra, en sucio, con
tenidas en 13 sacones, á una peseta ki
logramo, 845 pesetas.............................. 845

9 .° Setecientos noventa y tres kilo
gramos de lana blanca, en sucio, conte
nidas en ocho sacones, á 90 céntimos de 
peseta el kilogramo, 713‘70 pesetas . . 713‘7O

10 . Cien kilogramos de lana negra, 
en sucio, contenidas en dos sacos, á 90 
céntimos kilogramo, 90 pesetas. . . . 90

11 . Trescientos sesenta kilogramos 
peladas, negras, contenidas en 12 sacas, 
á 1‘15 pesetas kilogramo, 414 pesetas. 414

12 . Cuatro fardos de badanas curti
das al zumaque, conteniendo 15 docenas 
cada fardo ó sean total 60 docenas, á 23 
pesetas docena, 1.380 pesetas . . . . 1.380

13 . Cuarenta fardos de pieles de 
oveja y carnero, ni basto ni merino, gé
nero blanco, de carnecería, con peso to
tal de 4.360 kilogramos, á una peseta 
15 céntimos kilogramo, 5.014 pesetas. . 5.014

To t a l ..,................ 10.81145

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala aii' 
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la De 
mocracia, número 64, se ha señalado el día 25 de, 
actual, á las once de su mañana, haciendo presente: 

l .° Qiíe no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

2 .° Que para hacer proposición á la subasta, 
habrá que depositar en la mesa del Juzgado, ó eu 
el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 del valor de los bienes qu0 
se anuncian en venta. ,, , ,

3 .° Que podrá hacerse proposición á calidad 
de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 14 de Enero de 1895.—-En- 
rique Roig.—Ante mí, Juan Berdún y Pallarás.

PARTE NO OFICIAL. --►OW»»-
ANUNCIOS.

Sociedad VASCO-RIOJANA
SUBASTA

Habiéndose acordado por la Junta general d0 
esta Sociedad, en sesión celebrada el 20 de Sep' 
tiembre de 1894, la venta de su propiedad minera 
en subasta extrajudicial y por el sisteme de pli®' 
gos cerrados, tendrá lugar aquélla el 31 de Enero 
de 1895, á las once de la mañana, en la Notaría d0 
D. Blas de Onzoño (de Bilbao), sin sujeción á tipo 
determinado y abarcando la proposición á la tota
lidad de las minas y demás propiedadas que la So
ciedad posee en Yurruncun, Prejano, Villarroyo» 
Arnedillo (provincia de Logroño).

Las proposiciones, acompañadas de la cédula 
personal del proponente y de los resguardos qu0 
acrediten la consignación en depósito de la canti' 
dad de 1.000 pesetas en cualquiera de los Banco0 
de esta villa, deberán presentarse en dicha Nota' 
ría antes de la hora indicada en que se dará lectü' 
ra de las propuestas que hubiere, reservándose Ia 
Sociedad el derecho de adjudicar á la más venta
josa á sus intereses ó no adjudicar las minas á nin
gún proponente, si entendiere no convenirle 
presentadas, sin que por ello contraiga responsa
bilidad alguna. .

El pliego de condiciones, títulos de propiedad 
de las minas, informes técnicos, etc., se hallan d0 
manifiesto en el bufete del Abogado, D. Mario d0 
Basterra, Correo, 15, principal, donde podrán exa
minarse de diez á doce de la mañana y de cuatr0 
á seis de la tarde, todos los días laborables.

Bilbao 3 de Enero de 1895.—El Presidente, J0' 
sé A. de Ibarra.—El Secretario, Mario de Basterra1
________ ____________________________

IMPRENTA DEL HOSPICT®


